
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Carrera 52 No. 42-73 Of. 310 Tel. 2616753 

j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Medellín, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Proceso Prueba extraprocesal 

Solicitante Gladys Maribel Yarce Gutiérrez 

Convocado Edgar Alonso Arango Pareja 

Radicado 05-001-31-10-010-2021-00426 00 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera 

Auto Interlocutorio No. 375 

Decisión Rechaza por competencia 

 

Previo a pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda, es deber del 

Despacho examinar si es competente para conocer de la misma, de acuerdo con 

los factores establecidos en la legislación procesal vigente.  

 

La señora Gladys Maribel Yarce Gutiérrez, a través de apoderado judicial, 

presenta solicitud de prueba extraprocesal, en el cual solicita la exhibición de los 

recibos de pago del salario y primas devengados por el señor Edgar Alonso 

Arango Pareja identificado con la C.C 3.553.350 de Puerto Nare, como trabajador 

de la empresa GRUPO EMPRESARIAL ARGOS S.A NIT: 890.100.251-0. 

 

El artículo 18 Numeral 7 del Código General del Proceso, Competencia de los 

Jueces Civiles Municipales en Primera Instancia, se consagra que: “A prevención 

con los jueces civiles del circuito, de las peticiones sobre pruebas extraprocesales, 

sin consideración a la calidad de las personas interesadas, ni a la autoridad donde 

se hayan de aducir.” 

 

En conclusión se rechazará la referida demanda y se ordenará su remisión al 

competente. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente solicitud presentada por Gladys Maribel Yarce 

Gutierrez por falta de competencia. 

 

SEGUNDO: Remitir el proceso a los Juzgados Civiles Municipales de Medellín, 

para que resuelva lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

mailto:j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUEZ 

 

 
RCZ 
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